RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E.E. 2012-17-1-0001395 , E. 5832/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Abreviada 419/11 para la concesión del derecho de uso del espacio ubicado en el local de propiedad municipal ubicado en la Ex Terminal Goes para el servicio de venta de alimentos y bebidas;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución del Gerente de Compras Nº 55/2012 del 8/2/12 se dispuso el llamado;

2) que se publicó el llamado en la página web de compras estatales el 8/2/12, y se invitó a seis firmas del ramo el 9/2/12, con antelación suficiente;

3) que al momento de apertura de ofertas celebrado el 27/2/12, presentó su propuesta la firma Celta Ltda., quien cotizó un canon mensual de $ 15.000 por mes. En la oferta de la firma oferente se agrega un informe de la Oficina del Proyecto Habitar Goes/Urb-A por el cual se da cuenta que para la degustación se tuvo en cuenta determinado puntaje;                            

4) que la Oficina Habitar (Proyecto Revitalización Socio-Urbana, Municipio “C”) mediante informe del 7/3/12, indicó que desde el punto de vista formal, la propuesta se ajusta a lo solicitado y teniendo en cuenta que se considera además que éste es un servicio complementario de las actividades que se realizarán en el Centro Cultural de referencia, se considera conveniente la  adjudicación al proponente presentado;                             

5) que el Asesor Unidad Asesoría, con fecha 21/3/12 señalo  que en la medida en que la contratación no exceda el plazo del mandato de la Intendenta, no se requerirá anuencia de la Junta Departamental, pero sí, como lo prevé el Punto 7 del Pliego, vencido el plazo la Intendencia entendiera conveniente prorrogarlo, debería recabarse dicha anuencia en esa oportunidad, es decir, previo a la prórroga;

6) que con fecha 18/5/12, la Arquitecta Asesora del Municipio “C” realizó un análisis, indicando que los valores de la propuesta, de conformidad con lo previsto en el Pliego de Condiciones, son:

	Ofertas de productos
	14 Puntos

	Propuesta de servicio
	20 Puntos

	Canon Mensual
	7 Puntos

	Antecedentes
	20 Puntos

	TOTAL
	61 Puntos.


Se expresa que Celta S.R.L. es la panadería y rotisería que está ubicada a una cuadra del Centro Cultural, siendo una referencia en cuanto a opciones de almuerzo de los trabajadores en la zona, y la cercanía y la identificación barrial también son elementos que  se han tenido en cuenta a la hora de considerar viable la única oferta;

7) que el Contador Público del Organismo, mediante informe del 6/6/12 sugirio que por tratarse de una concesión  corresponde la aprobación de la Junta Departamental;

8) que a solicitud de la Intendente, la Junta Departamental, mediante Decreto Nº 34.309 del 30/8/12, facultó a la Intendencia a adjudicar a Celta Ltda., la concesión del permiso de explotación del Servicio de Cafetería con destino al local municipal en la Ex Terminal Goes, por un monto total de $ 540.000;

9) que por Resolución de la Intendente Nº 3916/12 del 17/9/12, se dispuso promulgar el Decreto de la Junta Departamental Nº 34.309 y adjudicar a Celta Ltda., por un monto total de $ 540.000, por un plazo de 3 (tres) años, siendo que vencido el mismo, la Intendencia podrá prorrogarlo por períodos y en condiciones de establecer o bien realizar un nuevo llamado, según lo entienda más conveniente;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 7 del Pliego Particular de Condiciones  establece  que el plazo de la contratación será de 3 (tres) años contados a partir del momento en que el adjudicatario comience a prestar el servicio, siendo que vencido el mismo, la Intendencia podrá prorrogarlo “por períodos y en condiciones de establecer o bien realizar un nuevo llamado, según lo entienda más conveniente”;

2)  que tal como surge de la norma citada, si bien se establece un plazo inicial de la contratación, se prevén prórrogas en forma indeterminada, difiriendo la estipulación de los períodos y sus condiciones de las mismas, quedando su determinación a juicio exclusivo de la Administración.  Ello implica que las prórrogas se estipularon “sine die”, careciendo de sustento jurídico tal proceder, por lo que se contravino el principio de seguridad jurídica, imperante en el ordenamiento nacional;

3)  que por otra parte, el Artículo 7 in fine del Pliego de Condiciones Particulares preceptúa: “si durante el período de concesión el adjudicatario no hubiese incumplido lo dispuesto en este Pliego, tendrá prioridad a los efectos de la adjudicación de futuras concesiones”;                                             

4) que dicha disposición contraviene los principios de igualdad de los oferentes y concurrencia, al consistir en una previsión que otorga un privilegio a quien resulte adjudicatario para un futuro procedimiento con igual objeto; 

5)  que por otra parte, la Ley N° 18.159 recoge el principio de la libre competencia, siendo que en su Artículo 2 establece que “todos los mercados estarán regidos por los principios y reglas de la libre competencia, excepto las limitaciones establecidas por ley, por razones de interés general”. En consecuencia, al establecerse mediante una disposición del Pliego de Condiciones Particulares una limitación a la libre competencia, se vulnera dicho principio al no verificarse una excepción legítimamente establecida;

6) que el Artículo 3 de las Especificaciones Técnicas establece que la oferta debe ser presentada de acuerdo con cierto orden, siendo que dentro de la oferta de productos se requería presentar muestras para degustación, las que debían proporcionarse en la Oficina del Proyecto Habitar Goes;

7)  que en la nota expedida por la Oficina del Proyecto “Habitar Goes”, se indica que para la degustación de las muestras se tuvieron en cuenta ciertos puntajes, siendo: presentación de los productos: 30 Puntos, variedad: 20 Puntos y calidad: 50 Puntos. Si bien las bases del llamado determinaron criterios de evaluación e incluso se ponderaron los mismos, no surge de las bases a qué corresponde la puntuación indicada por la Oficina del Proyecto “Habitar Goes” en ocasión de efectuar la degustación de los productos, cuando dicho extremo no resulta procedente en tanto todos los elementos o factores a considerar y la forma de sopesarlos deben estar previstos inicialmente en la normativa que rige el llamado (Resultando 3);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el  procedimiento por  lo expresado en los Considerandos 2, 4, 5,  y 7; y

2)  Devolver las actuaciones”.-
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